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El proceso de reformas estatutarias iniciado 
con la modifi cación del Estatuto valenciano 
—y que conoció con el catalán un marcado 
punto de infl exión— ha dado hasta el mo-
mento un vigoroso impulso descentralizador 
al Estado Autonómico; hasta el punto de que, 
a la vista precisamente de la Propuesta de re-
forma aprobada por el Parlamento catalán, lle-
gara a considerarse que asistíamos a un “segun-
do proceso autonómico”, dado que el mismo 
parecía apuntar a la refundación del Estado de 
las Autonomías. (Cruz Villalón: 2006).

Con independencia de la valoración que se 
mantenga acerca del potencial “redefi nidor” 
del modelo de Estado de los Estatutos defi -
nitivamente aprobados, difícilmente pueden 
exagerarse las innovaciones que esas reformas 
han entrañado en relación con el anterior mar-
co estatutario. La precisión y el detalle con el 
que ahora se acota el ámbito competencial 
autonómico (y, de modo refl ejo, el estatal); el 
tratamiento de cuestiones que hoy se presen-
tan como esenciales que, sin embargo, apenas 
podían vislumbrarse en las primeras versiones 
de los Estatutos (relaciones con la Unión Eu-
ropea); o, en fi n, la pretensión de incorporar 

principios y líneas directrices más penetrantes 
en punto al tema de la fi nanciación, son al-
gunos de los ejemplos que revelan inequívo-
camente que las transformaciones experimen-
tadas por la Constitución territorial del Estado 
Autonómico no han sido, desde luego, de cor-
to alcance.

Pero, con ser relevantes estas y otras nove-
dades de los Estatutos reformados, probable-
mente ninguna cuestión haya despertado tanta 
atención y controversia en el debate político, 
y, por ende, haya tenido tanta repercusión me-
diática, como la relativa a las identidades de las 
diferentes CCAA involucradas en los procesos 
de reforma. Como es bien conocido, el princi-
pal desencadenante del debate fue la Propuesta 
de reforma del Estatuto aprobada por el Par-
lamento catalán, que encabezaba precisamen-
te su articulado proclamando la condición de 
nación de Cataluña (art. 1.1) y, en consecuen-
cia, tildaba de nacionales a sus símbolos (art. 
8.1). Identifi cación de Cataluña como nación 
con la que asimismo se abría el Preámbulo y 
se recordaba repetidas veces; mientras que, 
también en reiteradas ocasiones, se califi caba 
a España como “Estado plurinacional”1. Con 
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razón se afi rmaría que esta Propuesta reser-
vaba la sustancia de lo nacional a Cataluña y 
que, por tanto, no pudiera en la misma ni ras-
trearse una “nacionalidad compartida” (Cruz 
Villalón: 2006, 86). Tras su paso por las Cor-
tes Generales, la regulación cambió de forma 
apreciable: de una parte, se suprimió la (ex-
clusiva) catalogación de España como Estado; 
y, de otro lado, se sustituyó en el articulado la 
consideración de Cataluña como nación por 
la expresión “nacionalidad” (art. 1), si bien 
aquélla se conservó en el Preámbulo: “El Parla-
mento de Cataluña, recogiendo el sentimiento 
y la voluntad de la ciudadanía de Cataluña, 
ha defi nido de forma ampliamente mayorita-
ria a Cataluña como nación. La Constitución 
española, en su artículo segundo, reconoce la 
realidad nacional de Cataluña como nacionali-
dad”. Finalmente, el art. 8.1 sigue tildando de 
nacionales a los símbolos, pero se apunta pre-
viamente que Cataluña ha sido defi nida como 
“nacionalidad” en el artículo primero.

Las restantes reformas estatutarias culmina-
das cuando se escriben estas líneas no contie-
nen, sin embargo, ninguna referencia expresa a 
la eventual condición de nación de las respec-
tivas CCAA2, aunque no dejan de mostrar al-
gún punto de interés desde el punto de vista de 
la cuestión identitaria. En realidad, todos estos 
Estatutos han operado por elevación en com-
paración con sus anteriores versiones: Aquellos 
que, hasta el momento, sólo habían incluido 
una fórmula indirecta de reconocimiento de 
su condición de “nacionalidad” pasan ahora 
abiertamente a conceptuarse como “naciona-
lidad histórica” (así, los Estatutos valencia-
no —art. 1.1— y andaluz —art. 1.1—); en 
tanto que el Estatuto balear, que hasta ahora 
únicamente contenía una referencia genérica 
del derecho al autogobierno reconocido por la 
Constitución a nacionalidades y regiones, abre 
precisamente su articulado reconociendo a las 
Islas su condición de “nacionalidad histórica”. 
Por su parte, el Estatuto aragonés, tras su re-
forma de 1996, ya había califi cado a Aragón 
de “nacionalidad”, pero en la reciente reforma 
se inviste del carácter de “nacionalidad histó-
rica”. 

Así, pues, bajo el prisma identitario, dos 
son las principales conclusiones que cabe ex-
traer de este proceso de reformas. En primer 
lugar y sobre todo, la irrupción ya sin ambages 
del término “nación” en la norma estatutaria, 
aunque fi nalmente recluido en el Preámbulo; 
explicitación que no sólo ha sido considerada 
desde una determinada perspectiva política 
como la apertura de un primer fl anco hacia 
el separatismo y la desintegración del Estado, 
sino que también ha sido atacada en el pla-
no jurídico con base en su presunta inconsti-
tucionalidad. Y en segundo término, y estre-
chamente conectada con la anterior, todos los 
estatuyentes se han visto tentados a enfatizar la 
identidad propia de sus respectivos territorios. 
Algunas consideraciones expondremos al res-
pecto en las siguientes líneas.

Frente a la tesis que sostiene el imposible 
acomodo constitucional de la atribución a una 
Comunidad Autónoma de la condición de na-
ción, debemos adelantar que, a nuestro juicio, 
sin embargo, esta eventualidad estaba ya, en 
agraz, en el propio texto constitucional, y, por 
tanto, que el nuevo marco estatutario no hace 
sino afl orar de modo expreso una posición que 
fue defendida y aprobada por los propios cons-
tituyentes.

La controversia en torno a la cuestión iden-
titaria no viene sino a retomar la que ya se 
experimentó en sede constituyente con la in-
clusión del término “nacionalidades” en el art. 
2 CE. Es cierto que este precepto entrañaba 
una radical novedad en la historia de nuestro 
constitucionalismo, en el que el concepto de 
nación (o conexos, como el de “nacionalidad”) 
sólo se había vinculado con los españoles en 
su conjunto. En efecto, nuestra historia cons-
titucional se abre con la asunción propia del 
constitucionalismo revolucionario, según el 
modelo francés, del concepto de “nación po-
lítica” heredero de la Ilustración y de su lucha 
contra el absolutismo: la nación no se refi ere 
a un determinado grupo de personas vincu-
ladas por una identidad cultural común, sino 
que se concibe primordialmente como un 
conjunto de ciudadanos libres e iguales. Por 
tanto, la eventual homogeneidad cultural de la 
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nación pasa a un segundo plano —y ello con 
independencia de que el recién nacido Estado 
constitucional tendiese de inmediato a iniciar 
la tarea de formación nacional en el plano cul-
tural— (Breuilly: 1990, 68; Spencer/Woll-
man: 2002, 99-101). Así, en la Constitución 
de Cádiz, la laguna abierta con motivo de la 
ausencia del monarca es cubierta por la nación 
española, que se concibe como el único titular 
actual de la soberanía (“esencialmente”, art. 3), 
y no como mero delegante a favor de la corona 
de una soberanía originaria que, como máxi-
mo, conduciría a una “co-soberanía” en pre-
sencia del rey (Álvarez Junco: 2001, 130-132; 
González Casanova: 1998, 298-300).

A partir de entonces y a lo largo de todo el 
siglo XIX, las diferentes Constituciones segui-
rán vinculando expresamente a la Nación es-
pañola con la soberanía, ya apareciendo como 
único titular de la misma ya compartiéndola 
con la monarquía, incluso en el marco de un 
texto constitucional claramente proclive al su-
fragio universal (1869). Línea que ni siquiera 
se quiebra con el Proyecto de Constitución fe-
deral de 1873, el cual, por más que reconozca 
que la soberanía reside en todos los ciudadanos 
(art. 42), sigue identifi cando a la nación espa-
ñola como poder constituyente, sin que ningún 
otro sujeto reciba la consideración de nación: 
“Componen la Nación española —dice su art. 
1— los Estados de Andalucía Alta, Andalucía 
Baja, etc.”. Y, por su parte, la Constitución de 
la II República sortea el problema identitario 
recurriendo al sencillo expediente de eludir el 
término nación: Es España la que, en uso de su 
soberanía, decreta y sanciona la Constitución; 
mientras que son las provincias con caracterís-
ticas comunes las que pueden organizarse en 
región autónoma (art. 11). 

El art. 2 CE es, pues, según decía, un pre-
cepto que carece de antecedentes en nuestro 
constitucionalismo. Que con la inclusión del 
término nacionalidades el objetivo primordial 
del constituyente no fue otro que atraer a las 
minorías nacionalistas al consenso constitu-
cional, es cosa bien conocida que no precisa 
mayor aclaración (sobre el proceso de elabo-
ración del art. 2 CE, Bastida: 2005). Que con 

esta expresión el constituyente no quiso sino 
dar cabida —por vez primera en nuestra his-
toria constitucional— a la posible coexistencia 
de diversas identidades nacionales en determi-
nados territorios, es asimismo cosa cierta, por 
más que esto no resulte tan conocido. Pues, 
en efecto, del examen de los debates consti-
tuyentes se desprende inequívocamente que 
la práctica totalidad de los grupos parlamen-
tarios era consciente de que “nacionalidad” y 
“nación” eran términos sinónimos. Así se puso 
especialmente de manifi esto al debatirse el art. 
2 del Anteproyecto de Constitución en la Co-
misión de Asuntos Constitucionales y Liber-
tades Públicas, en donde fueron frecuentes las 
declaraciones de este tenor. En esta línea, en 
opinión de Jarabo Payá, “los conceptos de na-
ción y nacionalidad son absolutamente idén-
ticos” (Constitución Española. Trabajos Parla-
mentarios, I, 825); Fraga se referiría al “hecho 
indiscutible de que nacionalidad y nación es 
lo mismo” (Idem, 658); Ortí Bordás afi rmaría 
que “nacionalidad es exactamente igual que 
nación” (Idem, 838); De la Fuente declararía 
que “nacionalidad es equivalente a nación” 
(Idem, 812); Roca Junyent ratifi caría las pala-
bras de este último de que “nacionalidades y 
nación quieren decir exactamente lo mismo” 
(Idem, 816); y, en fi n, como sostendría el por-
tavoz del grupo socialista, Peces Barba, “para 
nosotros nacionalidad es sinónimo de nación” 
(Idem, 847), razón por la cual podría hablar-
se de que “España es una nación de naciones” 
(Idem, 846).

En consecuencia, todos los grupos consti-
tuyentes eran conscientes de la equiparación 
entre ambos términos; y, si para algunos de 
ellos —señaladamente Alianza Popular— no 
era conveniente la inclusión de las “nacionali-
dades” en el art. 2 CE, ello obedecía a temores 
de diversa índole: De una parte, el recelo a que 
la misma sirviese de fuente de posibles futu-
ras discriminaciones entre CCAA; y, de otro 
lado —y sobre todo—, porque no le resulta-
ron sufi cientes ni las cautelas introducidas en 
dicho art. 2 CE para disipar cualquier som-
bra de separatismo (“indisoluble unidad de la 
Nación española, patria común e indivisible 
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de los españoles”), ni las explicaciones a pro-
pósito de que el término “nacionalidades” no 
remitía al concepto político de nación, sino a 
un concepto de nación cultural ajeno al dere-
cho de autodeterminación. En efecto, ya en el 
voto particular al art. 2 del Anteproyecto Fra-
ga destacaría que tal expresión era “equívoca 
y llena de posibles complicaciones”, pues “nos 
lleva a planteamientos tan complejos, delica-
dos y cargados de difi cultades de futuro como 
el `principio de las nacionalidades´, el derecho 
de autodeterminación, etc.” (Idem, 698).

Y, sin embargo, pese a estos temores, pocas 
dudas hay que albergar acerca de que es el re-
conocimiento de naciones culturales lo que se 
oculta en las “nacionalidades” del art. 2 CE, 
como lo acreditan las diferentes intervencio-
nes que, en el referido debate de Comisión, se 
estructuraron en torno a la tipología de Mei-
necke basada en la distinción entre nación-es-
tado y nación cultural (1962), tendentes siem-
pre a subrayar que el término “nacionalidad”, 
para decirlo con las palabras empleadas por 
Herrero de Miñón, “respondía a un concepto 
de autoidentifi cación, de autogobierno, pero 
no a constituirse en Estados independientes” 
(Idem, 850; en la misma línea, especialmente 
Arias Salgado —Idem, 810-11 y 822-823—, 
y Roca Junyent —Idem, 816-817—). En re-
sumidas cuentas, una vez analizado el proceso 
de elaboración del art. 2 CE, no puede sino 
compartirse la opinión de Corcuera Atienza 
según la cual, aunque en “el debate constitu-
yente se plantearon… todas las posturas teó-
ricas y matizaciones posibles sobre analogías 
y diferencias entre naciones, nacionalidades y 
pueblos… el término de `nacionalidades´ aca-
ba defi niéndose en el terreno de aquellas na-
ciones `histórico-culturales´ distintas a la `na-
ción-Estado´ según se atribuye a Meinecke, a 
cuya defi nición se incorpora normalmente un 
ingrediente voluntarista o de conciencia de di-
ferencia específi ca” (1992-1993:18).

Así, pues, con la mención del término “na-
cionalidades” en el art. 2 CE no se pretendió 
sino velar la verdadera realidad subyacente, la 
nación, eludiéndose al tiempo las confusiones 
y malentendidos que este último concepto lle-

vaba —y aún lleva— consigo: soberanía, po-
der constituyente, secesión, en una palabra: 
separatismo; carga que obviamente el consti-
tuyente no estaba dispuesto en modo alguno 
a sobrellevar. La expresión “nacionalidad” se 
presentaba, por lo demás, como la fórmula de 
compromiso idónea: Se trata, de una parte, de 
una expresión escasamente utilizada en caste-
llano, pero de alguna manera conectada con 
el nacionalismo catalán —Prat de la Riba, La 
nacionalitat catalana, 1906— (Herrero Rodrí-
guez de Miñón: 1979, 98); y, de otro lado, es 
la noción empleada usualmente por las len-
guas eslavas para designar los grupos étnico-
nacionales existentes en el seno del Imperio 
austro-húngaro o la URSS (Álvarez Junco: 
2005, 34).

Y, naturalmente, sentado el presupuesto de 
la equiparación entre nación y nacionalidades 
en el sentido aludido, no es motivo de sorpresa 
que la expresión “nación de naciones” hiciera 
fortuna en sede constituyente para designar la 
novedosa construcción que entrañaba el Estado 
de las Autonomías, como tampoco debe cau-
sar extrañeza que la misma fuera asumida con 
naturalidad por un amplio sector de la doctri-
na (así, por ejemplo, Leguina Villa: 1984, 25; 
Solé Tura: 1985, 101). Una sola nación políti-
ca, la española, en cuanto depositaria del po-
der constituyente, y una pluralidad de naciones 
culturales, constitucionalmente no identifi ca-
das de modo expreso, incluyendo entre ellas a 
la propia nación española común. Que España 
es también una nación en este sentido, es una 
conclusión inequívoca si se parte del concepto 
más extendido de nación, en el que el criterio 
subjetivo o voluntarista resulta capital, al fi jar 
en el sentimiento de autoidentifi cación del 
grupo el elemento determinante para consta-
tar la existencia de una nación (Álvarez Junco: 
2005, 70; Balfour/Quiroga: 2007, 32)

Bajo este prisma puede afi rmarse que la 
Constitución española de 1978 adoptaba una 
fórmula feliz superadora de los nacionalismos 
excluyentes: Superadora, claro está, del nacio-
nalismo excluyente español; pero asimismo 
ajena a las pretensiones de los nacionalistas 
periféricos excluyentes, que propugnaron en 
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vano la supresión de toda referencia a la na-
ción española; de tal suerte que el califi cativo 
“español” no podría predicarse más que del 
propio Estado (así, por ejemplo, las enmien-
das de Letamendía Belzunce a los artículo 1 y 
6 del Anteproyecto de Constitución, Consti-
tución Española. Trabajos Parlamentarios, 165-
166). También, pues, en esto, en la cuestión de 
la identidad nacional, la Constitución de 1978 
se esfuerza —y consigue— en lograr una fór-
mula armónica, equilibrada e integradora, que 
hace posible la convivencia del nacionalismo 
español y los nacionalismos subestatales. De 
ahí que, como cualquier observador foráneo 
—y, por eso, en principio más imparcial— 
puede apreciar (así, Balfour/Quiroga, 91-92), 
merezcan califi carse de injustas las críticas de 
aquellos que ven en la Constitución de 1978 
la expresión de un nacionalismo de corte es-
pañolista. 

Es una gran virtud, sin duda, de la Consti-
tución vigente al permitir la dualidad de iden-
tidades o, dicho de otro modo, las “lealtades 
compartidas” (De Blas: 1994, 45). Fenómeno 
de “doble patriotismo” que, sociológicamente, 
ha existido tradicionalmente en España (Bal-
four/Quiroga, 55-56 y 234; Ehrlich: 1998, 
210), y que, como tozudamente se encarga de 
refl ejar toda suerte de encuestas, ha permane-
cido fi rmemente anclado en los diferentes te-
rritorios españoles desde la entrada en vigor de 
la Constitución hasta nuestros días, por más 
que la puesta en marcha y profundización del 
Estado Autonómico haya reforzado en los ciu-
dadanos el sentimiento de identifi cación con 
sus respectivos territorios (Balfour/Quiroga, 
15-17 y 274-276; Keating: 2004, 72-83). 
La “nacionalidad dual” —o el “nacionalismo 
compartido”— sigue siendo, en España, el 
sentimiento más extendido en la ciudadanía 
(Herranz de Rafael: 1998, 35).

Inconsciente o inadvertidamente, en bús-
queda del consenso, el constituyente acuñó 
una fórmula que permite el reconocimiento 
de diferentes “naciones dentro de su propia 
nación” (por utilizar la expresión de Seymour: 
2000, 233), avanzando así una vía que años 
después se consideraría la más indicada para 

integrar los nuevos movimientos nacionalistas 
de corte occidental, y que tendrían en Cata-
luña, Escocia y Québec algunas de sus prin-
cipales manifestaciones (Keating: 1996). Vía 
constitucional española para insertar los nacio-
nalismos periféricos en el Estado contempo-
ráneo que, como es palmario, se fundamenta 
en el profundo rechazo de todo tipo de exclu-
sión de naturaleza identitaria, esto es, opuesta 
a cualquier forma de intolerancia frente a las 
diferentes autorrepresentaciones sentidas por 
los ciudadanos. Con ello, se cierra el paso a 
un indeseable “monismo conceptual” según el 
cual no pueden coexistir simultáneamente los 
conceptos de nación cívica y de nación étnica, 
de tal suerte que la aceptación de uno conlleva 
necesariamente el rechazo del otro: o bien se 
asume que la nación no puede serlo más que 
el titular de la soberanía y del poder constitu-
yente, con independencia de la homogeneidad 
cultural de sus integrantes —homogeneidad 
que, por lo demás, podría llegar a alcanzarse a 
partir de un proceso de “formación nacional” 
impulsada por el propio Estado soberano—; 
o bien, por el contrario, se parte de la existen-
cia exclusiva de naciones étnicas, las cuales, de 
conformidad con el principio de las nacionali-
dades, tendrían el derecho a constituir su pro-
pio Estado (Gellner: 1998, 88). Tertium non 
datur, según el aludido enfoque de “monismo 
conceptual” (Seymour, 230-232).

Pues bien, frente a estas posiciones mutua-
mente excluyentes —decía—, nuestro sistema 
constitucional sienta las bases para que pue-
da llevarse al máximo la tolerancia en punto a 
la cuestión identitaria. En el plano colectivo, 
permite la atribución expresa de la condición 
de nación a la colectividad que comparta una 
lengua, una historia, una cultura común —y 
en cuyos miembros haya arraigado una con-
ciencia nacional—, pero que, a diferencia de 
la nación cívica o de la nación política, no está 
acompañada de soberanía. Y, en el plano in-
dividual, nuestro ordenamiento constitucional 
garantiza que un ciudadano pueda sentirse par-
tícipe, al unísono, de diversas identidades cul-
turales. Ningún ciudadano de ningún territo-
rio autonómico que haya asumido —o asuma 
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en el futuro— la condición de nación puede, 
por tanto, con arreglo a la Constitución, verse 
enfrentado a la difícil tesitura de elegir entre 
una y otra identidad nacional. Las amplias po-
sibilidades que ofrece al respecto nuestro texto 
constitucional serían atinadamente descritas 
en el Pleno del Congreso por Manuela de Ma-
dre, el 2 de noviembre de 2005, en el debate 
de totalidad de la Propuesta de reforma del Es-
tatuto catalán: “… la nación catalana no niega 
la nación española, la enriquece, pues España 
—y no somos los primeros en decirlo— es una 
nación de naciones. Pero además queremos el 
Estatut para superar la lógica un Estado-una 
nación. No somos una nación sin Estado; no. 
Somos una nación que ya tiene un Estado, el 
español, que es también el nuestro” (Cortes Ge-
nerales. Diario de Sesiones del Congreso de los 
Diputados, 6168). 

No es de extrañar, por tanto, que haya sido 
precisamente de la experiencia española de 
donde se haya extraído el concepto de “pluri-
nacionalismo” como categoría válida para ex-
plicar los actuales movimientos nacionalistas 
que no aspiran necesariamente a la soberanía 
(Québec, Escocia, etc.), y que tendría como 
principal característica el que, bajo su cober-
tura, es perfectamente dable que un concreto 
grupo o un individuo puedan tener más de una 
identidad nacional (Keating: 2004, 26-27). 

Así, pues, la Constitución española de 1978 
viene a romper la rigidez conceptual derivada 
de la comprensión estrictamente separada y 
recíprocamente excluyente de las nociones de 
nación cívica y nación étnica; dicotomía que 
desde tantos puntos de vista se ha considera-
do necesario superar en Europa (Schnapper: 
2002, 5). Y es que el aspecto más destacado de 
los nacionalismos periféricos contemporáneos, 
en contraste con los tradicionales decimonó-
nicos, reside en que, aun cuando conservan la 
aspiración de que la nación opere como una 
comunidad política, no contemplan la es-
tatalidad como condición sine qua non de la 
misma (concepto sociopolítico de nación, en 
expresión de Seymour, 235-236). En efecto, 
de forma absolutamente mayoritaria se reco-
noce que la tendencia general de los actuales 

nacionalismos periféricos de nuestro entorno 
es quebrar la decimonónica conexión necesa-
ria de la nación con la estatalidad y la noción 
tradicional de soberanía. Sólo, pues, en el con-
texto actual, el “autogobierno” constituye el 
elemento esencial inherente a la naturaleza de 
la nación. A diferencia de los movimientos na-
cionalistas clásicos, los existentes hoy día en la 
órbita occidental “reconocen las limitaciones 
de la fórmula del Estado-nación y están com-
prometidos en la construcción de una nación 
sin Estado” (Keating: 1997, 689). El carácter 
novedoso de esta actual concepción de los na-
cionalismos periféricos explica por qué suele 
destacarse la difi cultad de traducir en términos 
constitucionales estos movimientos naciona-
listas, o incluso se afi rme que no existe nin-
guna fórmula constitucional que satisfaga sus 
aspiraciones, por lo que no tienen, en conse-
cuencia, ningún reconocimiento formal en los 
diferentes sistemas estatales (Keating: 1997, 
695).

En nuestra opinión, sin embargo, como 
habrá podido desprenderse de las anteriores lí-
neas, dicha carencia no puede predicarse en sus 
puros términos de la Constitución de 1978, o, 
para ser más exactos, de la Constitución territo-
rial del Estado Autonómico, entendiendo ésta 
como el agregado de la Constitución más los 
Estatutos de Autonomía (Cruz Villalón: 1999, 
447 y ss.). La proverbial indeterminación de la 
organización territorial del Estado esbozada en 
la Constitución formal muestra también aquí 
sus ventajas. Sin ninguna duda, esta “peculia-
ridad” española permite que nuestro sistema 
esté mucho mejor capacitado que un genuino 
Estado federal para acomodar en su seno las 
aspiraciones de los movimientos nacionalistas 
contemporáneos. Pues, en efecto, por las razo-
nes que veremos, el Estado Autonómico está 
en condiciones de satisfacer sus reivindicacio-
nes esenciales.

– Facilita, de una parte, que haya un reco-
nocimiento formal, expreso e inequívoco, al 
máximo nivel normativo, de la existencia de 
las concretas identidades nacionales periféri-
cas. Como hemos comprobado líneas arriba, 
esta posibilidad está ya prefi gurada en la Cons-
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titución formal (art. 2), si bien ésta no anu-
da la condición de “nacionalidad” a ningún 
territorio específi co. La tradicional “incom-
pletud” del texto constitucional en punto a la 
regulación del Estado Autonómico se proyec-
ta asimismo en este ámbito, puesto que deja 
asimismo sin culminar la tarea de identifi car 
cuáles sean las concretas identidades naciona-
les. Los Estatutos vienen, pues, a completar la 
Constitución formal también en lo relativo a 
la cuestión identitaria. Y no es preciso insistir 
en la muy singular condición de los Estatutos 
en nuestro sistema de fuentes, hasta el punto 
de poder descubrirse en ellos una “dimensión 
cuasiconstitucional”, y en las CCAA una “po-
testad semiconstituyente” (Solozábal Echava-
rría: 1998, 488-492). Dicho más derechamen-
te: Es la Constitución territorial la que procede 
al reconocimiento formal de la condición de 
nación de una concreta Comunidad Autóno-
ma.

– Suele defenderse que, al objeto de que la 
conceptuación de un territorio como nación 
no devenga estrictamente retórica o puramen-
te formalista, es preciso que se invista al mismo 
de determinadas características. En este senti-
do, se ha sostenido que, si bien la nación no 
equivale obligatoriamente a independencia, 
sí entraña que su capacidad de autogobierno 
sea acordada libremente por ella misma y no 
sea fruto de la pura concesión de otra nación; 
de tal suerte que la fórmula “nación de nacio-
nes”, si se quiere que tenga sustancia efectiva, 
requiere la existencia de un “pacto” entre esas 
naciones así como la capacidad de decisión 
“blindada” sobre determinados asuntos (Be-
ramendi, en Álvarez Junco et al.: 2005, 94 y 
101). Sucede, sin embargo, que esas notas de 
libre determinación —que no de imposición 
ajena— sobre la capacidad de autogobierno y 
de “blindaje” de una esfera de decisión propia 
existen ya desde el arranque mismo del Estado 
Autonómico en relación con los Estatutos del 
art. 151 CE, que el texto constitucional única-
mente garantizaba a Cataluña, Galicia y País 
Vasco: Sencillamente, su aprobación y su re-
forma sólo son posibles mediando el acuerdo 
de los representantes autonómicos y las Cortes, 

así como su previa aceptación en referéndum 
por la población de los respectivos territorios. 
No es de extrañar, por tanto, que este fuerte 
componente pacticio de los Estatutos del art. 
151 CE fuese uno de los elementos del sistema 
autonómico que permitió defender el paralelis-
mo existente entre tales CCAA y —por usar la 
terminología de Jellinek— algunos “fragmen-
tos de Estado”, como Croacia en el marco de 
la monarquía húngara o Finlandia hasta el año 
1918 (Herrero y Rodríguez de Miñón: 1979, 
99-100). Esto explica por qué, habitualmen-
te, desde esas nacionalidades históricas origi-
narias, no se haya visto la autonomía “como 
algo que Madrid ha concedido, sino más bien 
como un derecho cuyas modalidades deberán 
negociarse” y, por tanto, que su relación con 
España “es un pacto que ambas partes han he-
cho libremente pero que requiere asentimiento 
continuo para seguir siendo válido” (Keating: 
1996, 156).

– Asimismo se ha considerado una conse-
cuencia poco menos que obligada del reco-
nocimiento formal de la condición de nación 
la asunción de un status singular, que llevaría 
aparejada la asimetría en el reparto de poderes 
dentro del Estado descentralizado (Seymour: 
2000, 245). A nadie se le oculta ciertamente 
que, allí donde los rasgos culturales se perciben 
tan marcados que llegan a crear una identidad 
nacional diferenciada, la capacidad de auto-
gobierno inherente a esa nación ha de conte-
ner las atribuciones necesarias para garantizar 
su “auto-mantenimiento”, esto es, debe estar 
dotada de las instituciones educativas y las fa-
cultades precisas para preservar y desarrollar su 
lengua y, en general, su específi ca cultura (Shils: 
1995, 108). Más allá de este “núcleo duro”, 
la asimetría resulta de muy difícil aceptación 
para la generalidad de los Estados descentra-
lizados, hasta el extremo de que, en algunos 
de ellos, parece plantear menos problemas la 
secesión misma que el reconocimiento cons-
titucional de un status privilegiado (Keating: 
2004, 108).

La peculiaridad del Estado Autonómico 
permite, sin embargo, que la cuestión se plan-
tee en términos menos dramáticos que en un 
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genuino Estado federal. En realidad, la asi-
metría es una eventualidad consustancial a la 
naturaleza del Estado Autonómico desde el 
momento mismo en que es el Estatuto, y no 
la Constitución, la norma atributiva de com-
petencias. Por el contrario, en el Estado federal 
—fundamentado por principio en la igualdad 
de todos sus miembros y en donde es la Cons-
titución la que directamente efectúa el reparto 
competencial— la asimetría pasa por la enojo-
sa tarea de explicitar en el propio texto cons-
titucional el status privilegiado de alguno de 
sus integrantes. Por consiguiente, en marcado 
contraste con un Estado federal, la asimetría es 
una posibilidad siempre abierta en el Estado 
Autonómico a partir de la lógica derivada del 
principio dispositivo y de la libertad de con-
fi guración política de las Cortes estatuyentes 
para asumir, rechazar o retocar las propuestas 
autonómicas. Y, de hecho, bien puede afi rmar-
se que el Estado Autonómico nunca ha dejado 
de ser asimétrico, habida cuenta de que, a pe-
sar de la “nivelación” competencial de 1992, 
han subsistido diferencias apreciables entre los 
diferentes Estatutos (Roig Molés: 2006, 177).

Las difi cultades, por tanto, comienzan 
cuando la asimetría se concibe, no como una 
posibilidad constitucionalmente admisible que 
queda a disposición del proceso político, sino 
como una consecuencia obligada e inescindi-
ble de la asunción de una identidad nacional 
propia y diferenciada. Especialmente, cuando 
esa capacidad de autogobierno exclusiva —en 
cuanto no accesible con carácter general— se 
entiende extensible ad libitum a cualquier sec-
tor material, y, en consecuencia, se pretende 
proyectar a aspectos capitales que afectan a to-
dos y que requieren un abordaje común, cual 
es, por ejemplo, el relativo al reparto —hori-
zontal y vertical— entre los diferentes niveles 
de gobierno de los recursos que genera un es-
pacio económico plenamente integrado.

Frente a esta posición, parece evidente —y 
así se admite generalizadamente en la doctri-
na— que la pretensión de recibir un trata-
miento jurídico singular sólo puede sostenerse 
a partir de los “hechos diferenciales” que ten-
gan un anclaje en el propio texto constitucio-

nal (Aja: 1999, 173-174; López Aguilar: 1998, 
42-44 y 84-85), como sucede con las singula-
ridades fi nancieras contempladas expresamen-
te respecto de Canarias, País Vasco y Navarra 
(Disposiciones Adicionales Tercera y Primera 
de la Constitución) o con peculiaridades ta-
les como la lengua (art. 3.2) o el derecho civil 
foral o especial (art. 149.1.8º). Así, pues, con 
excepción de los hechos diferenciales constitu-
cionalmente previstos, en vano podría alegarse 
la autoconceptuación estatutaria de nación (o 
nacionalidad) para defender el acceso a un régi-
men exclusivo no extensible a otras CCAA. En 
resumidas cuentas, no puede sino coincidirse 
con aquellos que sostienen la irrelevancia ju-
rídica de la concreta identifi cación de una CA 
para fundamentar, exclusivamente desde aquí, 
el derecho a acceder a un régimen particular y 
exclusivo (Blanco Valdés: 2005, 106-110).

– La insistencia en hacer derivar de la cues-
tión identitaria —más allá de lo constitucio-
nalmente previsto— una posición singular no 
extensible a la generalidad de los territorios del 
Estado conlleva un riesgo difícilmente esquiva-
ble: la tentación de que las restantes CCAA pre-
tendan acceder al nivel identitario “superior” a 
fi n de reequilibrar la asimetría perseguida por 
las nacionalidades “originarias”. Posibilidad 
que, desde luego, no está constitucionalmente 
vedada, pues, si bien es evidente que el cons-
tituyente asoció la noción “nacionalidad” con 
Cataluña, Galicia y País Vasco, la Constitución 
renuncia a identifi car los concretos territorios 
que pueden asumir tal conceptuación y cuáles 
han de considerarse “regiones”. Sencillamente, 
no hay un numerus clausus de nacionalidades 
en el texto constitucional, y, por tanto, nada 
impide que cualquier CA asuma tal denomi-
nación en su Estatuto (Blanco Valdés: 2005, 
194).

Como tampoco puede estrictamente negar-
se, desde el punto de vista político o sociológico, 
la eventualidad de que cualquier CA pretenda 
vincularse a la idea de nación. Categoría resba-
ladiza como pocas, cuyas conceptuaciones más 
comunes parten de la combinación de criterios 
objetivos y subjetivos o voluntaristas (Reque-
jo: 2007, 37), aunque —razonablemente, a mi 
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juicio— se tiende a dar prevalencia al compo-
nente voluntarista sobre el primero (Gellner: 
1983, 7 y 53-54). Desde esta perspectiva, un 
grupo deviene nación en el momento en que 
se autorrepresenta como nación, esto es, cuan-
do cree compartir unos lazos étnicos comunes 
(Álvarez Junco: 2005, 69). Serían, pues, bajo 
este enfoque mayoritario, fundamentalmente 
“comunidades imaginadas” (Anderson: 1983) 
y, por tanto, realidades tendencialmente mu-
tables e inestables. En suma, con arreglo a este 
hoy ampliamente extendido concepto “perfor-
mativo” de nación (Bastida: 1998, 11), no es 
en modo alguno descartable que el transcurso 
del tiempo haga nacer en una población au-
tonómica un sentimiento “nacional” del que 
hasta entonces había carecido.

El problema —decía— se suscita cuando 
pretende adelantarse artifi cialmente esa even-
tual evolución natural al objeto de neutralizar 
las demandas de asimetría por parte de las na-
cionalidades originarias, puesto que el resulta-
do de ese proceso no puede ser otro más que 
el de la trivialización de la cuestión identita-
ria en su conjunto. La experiencia andaluza 
es bastante ilustrativa al respecto: La defensa 
por parte de los grupos parlamentarios Anda-
lucista e Izquierda Unida de la condición de 

nación de Andalucía se fundamentó, primor-
dialmente, en la sospecha de que su asunción 
estatutaria podría servir para justifi car un trato 
especial a favor de las CCAA que la adoptasen, 
según se desprende de las intervenciones de sus 
respectivos portavoces en el debate del estado 
de la Comunidad celebrado en el mes de junio 
de 2006 (Diario de Sesiones del Parlamento de 
Andalucía, 3139, 3159 y 3164-3165). En aras 
del consenso, la Propuesta de reforma aproba-
da en el Parlamento andaluz acogería la “reali-
dad nacional” de Andalucía en su Preámbulo; 
expresión que sería fi nalmente removida por 
las Cortes Generales al tiempo que se confi r-
maba un grado de autogobierno equiparable 
al de cualquier otra CA.

En suma, tal y como revela la experiencia te-
nida hasta la fecha en este proceso de reformas 
estatutarias, se corre el riesgo de que las deman-
das de asimetría de las nacionalidades originarias 
que superen el nivel de lo que se percibe como 
soportable por el sistema no se traduzcan en la 
práctica sino en la banalización del sentimien-
to nacional, volviéndose así contra lo que es la 
verdadera esencia de las legítimas aspiraciones 
asimétricas: el reconocimiento formal y la acep-
tación generalizada de constituir una identidad 
nacional diferenciada.
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NOTAS

1. La Propuesta iba más allá, toda vez que la identidad nacional también se reconocía a Arán tanto en el Preámbulo 
como en su articulado (art. 11.2).

2. A saber, la reforma de los Estatutos valenciano, andaluz, aragonés y balear.
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